
SUMARIO

COLUMNA

Responsabilidad contractuaL y extracontractuaL: su unidad en eL proyecto de reformas del

Código Civil

Por JoRGE A. MAyo (PoorrADA)

EL NUEVO CODICO CIVIL

DOCTRINA

Unificación de las obligaciones civiles y comerciaLes

PorAtlUOAnIblllAlterlnl......................................................... 5

DOCTRINA ESENCIAL

La deficiente prestación deL servicio de saLud y La prescripción (entre eL faLso diLema de La

"responsabilidad contractuaL" y la "responsabilidad extracontractuaL")

PorJorgeP. M.rtfnez............................................................ 17

acle

111



La responsabilidad objetiva de los padres y los limites de la responsabilidad civil

Por RamlroJ. Prieto MoUnero......................................•..............

Responsabilidad por publicidad engañosa

Por Mariano Ramiro Zurueta .

30 Resarcimi,

Com., MeI

55
PAflosn

Uso IndflllI

ficadod!! L

la ausend¡

CUANTIFICACIÓN DEL DARO

Rf5P!M1

Respo"",!
(CNCiv.) ..

DOCTRINA

Daños punitivos en la amplitud del derecho de daños

Por Martln A. FrúgoIl .. 69

Respo�
un produll

para su sf

Córdobá)�

COMENTARIOSJURISPRUOENOALES

77

DEFENSAi

Responsa!

en un próll

dencla d!!1

deL encuac:

Nom.,Cón

Necesidad de daños punitivos ante culpa grave (o dolo) de una embotelladora

PorMatlaslrlgoyenTesta .

Proveer de conformidad es justicia

Por Nicolás Diana . 92

JURISPRUDENOA

ACCIDENTE PETRANSlm

Peatón embestido. Responsabilidad del dueño del vehlculo. Falta de prueba del robo del

rodado al momento del Infortunio. Cuantificación del daño (CNCiv.) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99

Indemnización por incapacidad sobrevinlente. Daño moral. Gastos de asistencia médica

(CNCiv.) .... .. . .. . .. .. . .. . .. .. . .. . .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. . . .. .. . .. .. .. .. . . .. . .. . . . 137

RESfION$I

Secuestn>i
la munlclpi

de la Inl!el1

Muerte.

servlclo.í:il
vl<tlma. A¡I

reparación

CUANTIFICACiÓN DEL PARo

Incapacidad sobreviniente. Fijación de una partida que abarque la lesión física y la psíquica.

Mecanismos de cálculo del rubro. Disidencia (CNCiv.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104

CULpA CONCURRENTE RESPQM!M

FallecimieJ

pasiva de'(
trenes. Aci

daño (CNe

Pasajerodl

bllldad del

Local que sufrió filtraciones. Culpa concurrente. Inexistencia de responsabilidad del propietario

codemandado (CNCiv.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 115

Menor embestido por una camioneta. Muerte de la vfctima. (uantiflcacl6n del daflo

(CNCiv.) . .. . .. . . . . . . .. . .. .. . .. .. . .. . .. . .. .. . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. .. .. . .. . . .. . .. . .. 127

PAfio EXTRApATBIMONIAL

Publicación de una noticia con detalles sobre el,estado de salud de un menor. Datos sen

sibles extraIdos de un expediente Judicial. Responsabilidad del director del semanario.

YAUlé'Á

Ciclista em

l ••••••.•............••

IV



30
Resarcimiento del daño moral sufridos por eL niño y sus progenitores. Disidencia (COv. y

Com., Mercedes) .. . . . . .. . . . . .. . . . . .. .. . .. .. . . . . . .. . . . . .. . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . 143

55 DA80sy PERJUICIOS lego ngtI di NIcolú Pltoll

Uso indebido de inmuebLe ajeno. Construcción de un gaLpón sin autorización. InmuebLe cali

ficado-de utILIdad pública. Legitimación del propietario para reclamar un resarcimiento ante

La ausencia de expropiación. Existencia de un enriquecimiento sin causa (CApe!. TreLew). . . 92

DEFENSA DELCONsuMIDOR Icon DDtI de Mllrll'rIqgwm TIStIl

69

Responsabilidad deL fabricante de bebidas gaseosas por la existencia de un objeto extraño en

un producto. Derecho del consumidor a que Los productos adquiridos no presenten peligro

para su saLud. VaLuación del daño. Indemnización por daño punitivo (JOv. y Como 5a Nom.,

Córdoba) . 77

77

pEFENSA DEL CONSUM'DOR lcon nota de ..... IdgQY'O Tuta)

Responsabilidad deL fabricante de bebidas gaseosas por la existencia de un objeto extraño

en un producto. Rechazo del recLamo por daño punitivo y moral. Requisitos.para la proce

dencia de La muLta civil del arto 52 bis de La Ley de Defensa del Consumidor. Lmprocedencia

del encuadre de la cuestión dentro de un reclamo por vicios redhlbltorlos (COv. y Como 3a

Nom., Córdoba) . 79
92

RE5f)()N$"BluneD DE LA EtfTIP"P BNANCJERA

ResponsabLlIdad deL banco por daños derivados de firma falsificada. Rubros Indemnlzables

(CNOv.) . . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. . . .. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. . .. . .. 111

99 RESpONSABILIDAD DEL mAOO

Secuestro de vldeocassettes durante un procedimiento admLnlstrativo. Responsabilidad de

la munLclpalldad por eL deterioro y pérdida deL materiaL que tenia bajo su guarda. Rechazo

de la Indemnización por pérdida de uso y Lucro cesante (CCiv. y Com., QuiLmes) ... . . . . . . . 144

Muerte de un oficial de pollcfa al recibir un disparo ejecutado por un delincuente. Acto de

servicio. Responsabilidad deL Estado. Carácter de rlesgosa de La actividad realizada por La

vrctlma. Aplicación de La teorla del riesgo creado. Derecho del agente policial a acceder a La

reparación integraL (C3aCiv., Com., Minas, Paz y Trib., Mendoza). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

137

04

RESpoNSABlLlD&P EN EL TRANspoRTE

115

Fallecimiento de un pasajero aL caer de una formación ferroviaria. Falta de legitimación

pasiva del Estado NacionaL. Responsabilidad de la empresa prestadora deL servicio de

trenes. Actividad riesgosa. FaLta de prueba de La cuLpa de la vrctlma. Cuantificación del

daño (CNOv.) . 121

127

YAlliACIÓN DEL pAlIo

Pasajero de un colectivo que se accidentó al descender. Contrato de transporte. Responsa-

bilidad de la empresa de transporte. Disidencia (CCiv. y Com., La Matanza) . . . . . . . . . . . . . . 143

Ciclista embestido. Lncapacldad sobreviniente. Cuantificación deL daño (CNCiv.) . . . . . . . . . . 135

v



PROCESO DEDAÑOS

DOCTRINA

Principio precautorio y responsabilidad del Estado

Por Maña Aorencla Ramos Martlnez. 157

JURISPRUDENCIA

ACClPENTE pe TRANSITO

Ruptura del nexo causal por maniobra imprudente del conductor del taxi. Prueba (CNOv.). 179

CONpUqA PROCESAL

Peatón embestido en accidente in Itinere. Acción de daños y perjuicios. Falta de denuncia de

La existencia de ART y de La percepción de indemnización por parte de ésta. Jnexlstencia de

mala fe procesal. Cuantificación del dano (ONOv.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191

CULPA pE LAyfqlMA

Denuncia penal. Sobreseimiento. Inexistenci<;l de acusación calumniosa ((NOv.) .

DEFENSA DE INTEREses INDMpUALES HOMOGéNEOS

Ausencia de legitimación de La asociación de protección delconsumidqr;reclamante.lnterés

individuaL que no afecta a un colectivo determinado o determinable. Provisión de equipos

para tratamiento médico (CS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169

LEGITlMA(ION

Disminución del monto indemnizatorio en segunda instancia. Procedencia de la excepción

de falta de legitimación pasiva (CNOv.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199

Pago por consignación solicitado por el sublocador. Requisitos. Resarcimiento del daño por

ocupación indebida (CNOv.)..... ..... . .. ... ..... ... ... .. . .. . ... .. . .. ..... ... ... .. . 190

PRESCRlpqON

Colonia de vacaciones. Daños a un menor en ocasión del transporte. Plazo de prescripción
aplicable (CNOv.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188

Prescripción del daño moratoria por el incumplimiento eh una cbmpraventa. Obligación prin-

cipal indivisible. Posibilidad de dividir la prestación dertvada del reclamo por dano moratoria.
Improcedencia de la interrupción de la prescripción por el accionar de uno de los comuneros

(CNCom.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . 200

RESPONSABllUlAP SQUDARIA

Daño por la muerte de un menor en un evento deportivo organizado por escuelas provinciales.

Municipio. Ampliación de la demanda contra la Provincia de Buenos Aires. Intérposlclón det
beneficio de liti9ar sin gastos. Efectos en relación a la prescripción de la acción (SC Buenos

Aires) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173

............................ , , , .......••••••......••

VI

197

l!IItIEMim�{$tJ:.
"h�, ,< _ ,' ..�.;"'*�:..;'lJ

DaIIos.l!!l!tuA+.ll
confofJ:n!fll'UI.
R�l!Ii.�

[ce .• (

SEC!lJ�.;:��:

DOCTRINA

FEllnterés'�
PorMMe ......

COMENTARIO$:J!.

Una aplicaclónpr¡

Por ........

e, .

JURISPRUDENCIA

Pasaj��

segul"l) (C-NQY,)".

Rechazod.;�:ci1
de coberturaale

Culpa concurrentll

Rechazo de laexd

DA8o$Y.'R

j:r,'!

Accidente de lrilil

' ..



RETRACTACIóN

FaLsa denuncia. Efectos de La retractación penaL en materia civil. Admisión de La existencia

deL hecho (CNCiv) ,................................................. 194

7
PROPII5O&P HORIZONTAb

Reclamo resarcltorto contra eL administrador deL consorcio de propletartos. Acreditación tar

dla de Los depósitos correspondientes a un recLamo LaboraL. Aplicación de La cláusuLa penal

pactada en eL acuerdo (CNClv.) . 176

3 l!BI1EM

Daños dertvados de Las relaciones de vecindad. ExpLotación de un bar. Destino de La unidad de

conformidad aL regLamento de propiedad. FaLta de prueba deL exceso de la normaL toierancia

Rechazo de La acción. (CNClv.) .. .. 183

11

SEGUROS

7

.. j DOCTRINA

El Interés asegurabLe en eL seguro de daño ambientaL

Por M.ñ. F.bl.na Compl.nl y Vlrglnl. Puld.ln SalvMlor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209

9

COMENTARIOSJURISPRUOENClALES

9
Una aplicación práctica del prtnclplo "pro consumidor" en materia de seguros

Por M.rlfn M8gu18 223

o

Pasajero accidentado. ResponsabiLidad de La empresa de transporte. Limite de cobertura deL

seguro(CNClv.).................................................................. 234

JURISPRUDENCIA

COBEBDJ8A

8

o

Rechazo de La defensa de exclusión de cobertura. Comunicación extemporánea de la exclusión

de cobertura al asegurado (CNClv.). 242

Culpa concurrente del peatón embestido. SEGURO. Uso de automóvil particular como relJ1ls.

Rechazo de La exclusión de cobertura (CNClv.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 242

DAfjg:¡ Y PERJUIC'OS

3
Accidente de tránsito SEGURO. Citación en garantla deL asegurador (CNClv.) 233

Vii



FRANQUICIA

Peatón embestido. Vfctima que presentaba aUento etfllco. Insuficiencia para eximir de res

ponsabilidad aL demandado. Cuantificación del daño. SEGURO. Oponlbilidad de la franquicia

al damnificado. InapLicabilidad de La doctrina plenaria (CNCiv.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235

Daños derivados del transporte de pasajeros.lnoponlbilidad de la franquicia al damnificado.
Obligatoriedad de la doctrina plenaria sentada en "Obarrio". InoponiblLidad de la franquicia.

PRUEBA DETESTIGOS. Amistad o parentesco entre eL damnificado y los testigos. Apreciación
(CNCiv.) 240

PRESCRIPCiÓN

Seguros. Plazo de prescripción aplicable. Inaplicabilidad del régimen tuitivo deL consumidor

(CNCom.) 247

SEGURO (con note de Martln Maaulal

Seguro automotor. Imposibilidad de disponer del vehlculo. Disidencia (CNCom) . . . . . . . . . . 223

Requisito de custodia armada de la mercadería asegurada. Cobertura del siniestro. Corou�

nicación del motivo del rechazo (CNCom.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247

SEGURO

Culpa de la vlctima. Cláusula de exención de responsabilidad en el contrato de seguro (C5a-
Civ., Com., Minas, Paz y Trib.. Mendoza)............................................. 248

CORTEINTERAMERICANA DE DERECHOSHUMANOS

COMENTARIOS JURISPRUDENClALES

Derecho a la protección de la familia, Identidad e interés superior del nii'loen una AUeYa

sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos

Por Marcelo F. Trueco... ... .. . .. .. . ... .. . ... .. . .. . .. ... . .. .. . .. . .... . ..... ..... .. 259

JURISPRUDENCIA

RESPONSABILlDAP DEL ESTADO lcon nqtJ d. M.rqlq F TnI"9'

Denegación de tenencia y visitas al padre biológico. Niña entregada por su madre natural

mediante escritura pública. Investigación sobre venta de niflos. Situación que no configura

una infracción penaL para el derecho Interno. Responsabilidad estataL (Corte Interamericana
de Derechos Humanos)....... .. . . . 259

PENSAMIENTO JURIDICO

pAGINAS aASICAS

Algunas acotaciones criticas al proyecto de unificación legislativa civil y comercial

Por Jorge BustamanteAlslna �............................................. 273

..............................................................................................................................•......

Viii

Loen

Laresp

PorC8l

LEGISL

DECRE'

Informa

saLud. e

Informa

de la le!



LO UNIVERSAL

DOCUMENTOS

La responsabilidad civil en el ejercicio de activIdades deportivas. La experiencia italiana

Pore.rIoeraneU!............................................................... 287

LEGISLACIÓN

DECRETO 1089 (P.E.N.). Ley sobre derechos del paciente, historia cllnlca y consentimiento

Informado. Derechos del paciente en su relación con los profesionales e Instituciones de la

salud. Derechos esenciales en la relación entre el paciente y el o los profesionales de la salud.

Información sanitaria. Consentimiento informado. Historia cHnlea. Sanciones. Reglamentación

de la ley 26.529 .. . .. . .. . .. . .. . .. .. . . .. .. . 299

¡••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

IX


